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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
Riosucio, Caldas, dieciocho (18) de abril de dos 
mil veintidos (2022). 

 
 

TEMA DE DECISIÓN: 
 
 
   Procede el despacho a resolver en torno a la acción 
de tutela instaurada por GERMAN STIVEN RENDON PEREIRA, 
accionada la CONCESIÓN RUNT S.A - REGISTRO ÚNICO 
NACIONAL DE TRANSITO –RUNT-, en procura de la protección del 
derecho fundamental de petición, consagrado en la Constitución 
Política. 
 
 
   HECHOS 
 
 
   Relata el accionante, que el día 09 de febrero de 
2022, la Inspección de Policía y Tránsito de Supía Caldas, remitió 
solicitud a la CONCESION RUNT S.A., con el propósito de actualizar el 
estado de licencia del accionante GERMAN STIVEN RENDON PEREIRA, 
luego de haber cumplido el periodo de suspensión. Agregó que luego 
de haber transcurridos 30 días, la accionada no ha emitido respuesta.  
 
 
   PRETENSIONES 
 
 
   Solicita el petente, que se le tutele el derecho 
fundamental de petición y se ordene a la accionada CONCESION RUNT 
S.A., emita una respuesta de fondo a la petición remitida a la cuenta 
de correo el pasado 09 de febrero de 2022 por la Inspección de 
Transito del municipio de Supía Caldas. 
 
 
   ACTUACIÓN PROCESAL 
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   Por auto del 31 de marzo de 2022, se admitió la 
tutela de la referencia, disponiéndose notificar a la entidad accionada, 
solicitándole que en el término de tres (03) días se pronunciara sobre 
los hechos narrados en la tutela y remitiera al juzgado la 
documentación donde obrara los antecedentes de la misma, de igual 
manera se ordenó la notificación a las partes y al Agente del Ministerio 
Público Local.  
 
 
   Por su parte la accionada CONCESIÓN RUNT S.A - 
REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO –RUNT-REGISTRO 
ÚNICO NACIONAL DE TRANSITO – RUNT –, dio respuesta en los 
siguientes términos: “Único hecho. No es cierto. Debe tener en cuenta 
su despacho que el RUNT no es una autoridad de tránsito, por tanto, 
no le cabe la competencia de imponer multas de tránsito o cualquier 
otra atribución respecto de las mismas. Se resalta que la Concesión 
RUNT S.A., no está listada dentro de las autoridades de tránsito que 
cita la ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito), artículo 3, ni se 
le han asignado funciones de tránsito.  
 
 
   En consecuencia, no tiene competencia ni para el 
registro ni para el levantamiento de medidas asociadas a licencia de 
conducción. Tampoco es cierto que no se haya dado respuesta a la 
petición, pues como se evidencia en los soportes documentales 
aportados por el actor, fue la Secretaría de Tránsito de Supía, quien 
hizo la solicitud de validación de dos casos, entre ellos, la del actor, no 
fue el actor quien nos radicó petición alguna y por ello, se procedió a 
dar respuesta a dicha entidad, tal y como se verifica en el correo 
adjunto.  
 
 
   En consecuencia, es imposible que la Concesión RUNT 
S.A., haya vulnerado derechos para el actor, dado que la misma se 
atendió dentro del término legal establecido a quien radicó la petición 
en nuestra entidad es decir la autoridad de tránsito de Supía y no 
como lo indica el accionante que fue él quien directamente hizo el 
requerimiento al RUNT.  
 
 
   En dicho caso, quien debe una explicación al 
respecto, es la entidad de Supía, dado que ella es quien cuenta con la 
respuesta y ha debido correr el traslado de la misma al actor. 
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Verificada la base de datos del RUNT, encontramos la siguiente 
información registrada: Unidad: CALDAS Comparendo: 116 Secretaría: 
SUPIA Fecha de reporte: 21 de JUNIO de 2015 Agente: SI. GIRALDO 
GOMEZ NILTON Identificación agente: 92937. Por ello, para dar 
solución al actor y si se requiere efectuar el cambio del estado de la 
Licencia de Conducción de “retenidas” a “vencidas y/o activas”, según 
el caso, debe el Organismo de Tránsito o la autoridad que conoció de 
los hechos, cumplir con el procedimiento definido por el Ministerio de 
Transporte a través del comunicado MT2015421010103231, del 22 de 
abril de 2015, el cual estamos aportando. 
 
 
   Y en caso de requerir el levantamiento del estado de 
conductor, de suspendido a activo, generar un incidente a través de la 
Línea de Atención *1000, aportando el acto administrativo firmado 
digitalmente.  
 
 
   Reiteramos que el RUNT no es una autoridad de 
tránsito, por tanto, no le cabe la competencia de imponer multas de 
tránsito o cualquier otra atribución respecto de las mismas. Se resalta 
que la Concesión RUNT S.A., no está listada dentro de las autoridades 
de tránsito que cita la ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito), 
artículo 3, ni se le han asignado funciones de tránsito. 
 
 
    La Concesión RUNT S.A., no tiene ni la facultad, ni la 
autorización para afectar el cargue de la información registrada por los 
Organismos de Tránsito y/o autoridades de tránsito, lo que me habilita 
para solicitar al despacho judicial se declare la improcedencia del 
abrigo tutelar al configurarse falta de legitimación en la causa por 
pasiva. Los hechos que dieron origen a la presente acción de tutela 
son ajenos al contrato de Concesión 033, que administra en la 
actualidad la Concesión RUNT S.A., es un tema administrativo que solo 
compete a las autoridades de tránsito. Debe tener en cuenta que los 
acuerdos de pago, notificación, registro de embargos, y/o 
levantamiento de embargos, prescripción y demás procesos 
administrativos relacionados con multas e infracciones de tránsito son 
competencia exclusiva de las autoridades de tránsito, razón por la cual, 
no entendemos las razones que tuvo su entidad para vincularnos 
dentro de la presente acción de tutela. 
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   PETICIONES  
 
 
   a. Dado que la Concesión RUNT S.A., no ha vulnerado 
los derechos fundamentales del actor, debido a que el registro y 
levantamiento de la medida que recae sobre la Licencia de Conducción, 
debe hacerla la autoridad administrativa que solicitó la medida en 
primero lugar, es decir, la que conoció de la ocurrencia de los hechos, 
a través del sistema RUNT y no esta Concesión, configurando falta de 
alegitimación en la causa por pasiva.  
 
 
   b. Se ordene al Organismo de Tránsito, quien conoció 
la ocurrencia de los hechos, cumplir con el procedimiento definido a 
través del comunicado MT2015421010103231, del 22 de abril de 2015, 
para proceder a levantar la “retención” de la medida asociada a las 
Licencia de Conducción del actor y que a la fecha no ha cumplido. Y 
correr el traslado de la respuesta que se dio al requerimiento asociado 
al documento del accionante”. 
 
 
   PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO  
 
 
Por la parte accionante: 
 
-. Derecho de petición elevado a la Concesión RUNT, remitido a través 
de mensaje electrónico. 
 
Por la accionada 
 
Respuesta al radicado RUNT RR202003806 de fecha 24 de febrero de 
2022. 
 
   Es del caso entonces, proceder a fallar de mérito el 
asunto, previas las siguientes: 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
   La acción de tutela consagrada en el artículo 86 de la 
Constitución Política y desarrollada por el Decreto 2591 de 1991, 
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permite a todas las personas reclamar ante los jueces la protección 
inmediata de los derechos fundamentales cuando sean vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o 
de los particulares en los casos señalados por la ley. Procede cuando el 
interesado no dispone de otro medio de defensa judicial, salvo que se 
utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 
irremediable. 
 
 
   En todo caso, el mecanismo de defensa judicial 
ordinario debe ser idóneo para proteger el derecho fundamental 
vulnerado o amenazado, pues, de lo contrario, el juez constitucional 
deberá examinar si existe perjuicio irremediable derivado de la 
violación o amenaza del derecho fundamental y, de existir, concederá 
el amparo impetrado. 
 
 
   En el presente caso, el accionante GERMAN STIVEN 
RENDON PEREIRA pidió la protección del derecho fundamental de 
petición, que consideró vulnerado por la accionada Concesión RUNT - 
Registro Único Nacional de Tránsito-, ante la tardanza de la accionada 
de levantar la infracción de tránsito que pesa sobre la licencia de 
conducción del petente. En consecuencia, pidió que se le ordenara a la 
entidad accionada emita una decisión de fondo.  
 
 
    Puesto de presente el objeto y alcance de la acción 
de tutela en nuestro ordenamiento jurídico, corresponde a esta célula 
judicial establecer si en esta oportunidad, tal como lo alega el 
accionante, se configura la referida violación o amenaza de su derecho 
fundamental, la cual amerite la intervención del juez constitucional. 
 
 
   En los términos de las Leyes 769 de 2002 y 1005 de 
2006 corresponde a los organismos de tránsito del país reportar la 
información de un automotor o una licencia de conducción al RUNT, en 
virtud de lo cual la Concesión RUNT procede a su validación para su 
inclusión en dicho sistema, procedimiento que debe adelantarse 
conforme a los lineamientos previamente definidos por el Ministerio de 
Transporte y a los criterios de integridad y validación aplicados al 
proceso de migración o reporte de información de este tipo. 
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   El marco normativo que determina a quién le 
corresponde el reporte al Ministerio de Transporte de las licencias de 
conducción a fin de incluirlas en el RUNT, se encuentra previsto por la 
ley 769 de 2002, la cual creó el Registro Único Nacional de Tránsito a 
nivel nacional donde se validan, registran e incorporan, entre otros, el 
Registro Nacional de Conductores; la ley 1005 de 2006 que precisó que 
era responsabilidad de los organismos de tránsito. 
 
 
   Derecho Fundamental de Petición.  
 
 
   Tal como lo establece el artículo 23 de la Constitución 
Política, toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 
a las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta resolución sobre el asunto solicitado.  
 
 
   Al respecto, la H. Corte Constitucional, ha señalado 
que el derecho de petición, tiene como elementos esenciales, el que 
las respuestas dadas a los peticionarios, sean oportunas y que 
resuelvan de fondo las pretensiones por ellos presentadas, sin 
que ello implique una decisión favorable a sus intereses. La 
razón de ser que las respuestas sean comunicadas al peticionario en 
los términos legales establecidos para el efecto, está relacionada con la 
posibilidad no sólo de conocer el contenido mismo de la respuesta 
emitida, sino de controvertir la decisión tomada por la entidad 
encargada de proferirla. 
 
 
   Sobre el particular la Sentencia T-377 de 2000, 
resume los parámetros que catalogan este derecho como fundamental 
al establecer:  
 
   “a) El derecho de petición es fundamental y 
determinante para la efectividad de los mecanismos de la democracia 
participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros 
derechos constitucionales, como los derechos a la información, a la 
participación política y a la libertad de expresión. 
 
   b) El núcleo esencial del derecho de petición reside 
en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de nada 
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serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o 
se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
 
   c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. 
Oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, en forma clara, precisa y de 
manera congruente con lo solicitado 3. La respuesta debe ser puesta 
en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos 
se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental 
de petición. 
 
   d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación 
de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta 
escrita. 
 
   e) Este derecho, por regla general, se aplica a 
entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, la 
Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así 
lo determine.  
 
   f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de 
petición se formula ante particulares, es necesario separar tres 
situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o 
cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de petición opera en 
igual forma como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el 
derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 
efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera 
inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no 
actúan como autoridad, este será un derecho fundamental solamente 
cuando el Legislador lo reglamente. 
 
   g) En relación con la oportunidad de la respuesta, 
esto es, con el término que tiene la administración para resolver las 
peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del 
Código Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. 
De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, 
la autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el 
término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el 
criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 
deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la 
solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las 
decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro del 
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término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada 
por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
 
   h) La figura del silencio administrativo no libera a la 
administración de la obligación de resolver oportunamente la petición, 
pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba 
incontrovertible de que se ha violado el derecho de petición.  
 
 
   Cabe destacar que el derecho fundamental de 
petición, concebido en el marco del Estado Social y Democrático de 
Derecho, es una herramienta de participación ciudadana, de control 
político y social. También es un instrumento de retroalimentación de la 
gestión administrativa que permite coadyuvar al logro de los fines y a 
la materialización de los principios constitucionales y de los demás 
derechos fundamentales1  
 
 
   En relación con este último aspecto, la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-007 de 2017. M.P. Gloria Stella Ortiz 
Delgado. ha reconocido que el derecho de petición tiene un “carácter 
instrumental” y un papel trascendental en la democracia participativa. 
 
 
   Por su parte la citada Corporación, reiteró las 
características en la Sentencia T-161 de 2011: “El derecho de 
petición consagra, de un lado la facultad de presentar solicitudes 
respetuosas a las entidades públicas y privadas. Y de otro lado, el 
derecho a obtener respuesta oportuna, clara, completa y de 
fondo al asunto solicitado. La jurisprudencia constitucional también 
ha resaltado que la respuesta de la autoridad debe incluir un 
análisis profundo y detallado de los supuestos fácticos y normativos 
que rigen el tema, así, se requiere “una contestación plena que 
asegure que el derecho de petición se ha respetado y que el 
particular ha obtenido la correspondiente respuesta, sin 
importar que la misma sea favorable o no a sus intereses”. Se 
consagra pues el deber de las autoridades de resolver de fondo las 
peticiones elevadas ante ellas, y no son suficientes ni acordes con el 
artículo 23 constitucional las respuestas evasivas, que no plantean una 
solución de fondo: “La respuesta de la Administración debe resolver el 
asunto, no admitiéndose en consecuencia respuestas evasivas, o la 
                                                 
1 BERMUDEZ SOTO, Jorge y MIROSEVIC VERDUGO, Camilo. El acceso a la información pública como base para el control social y la protección del patrimonio 

público. Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de Valparaíso. 2008, N°31, pp.439-468. 
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simple afirmación de que el asunto se encuentra en revisión o en 
trámite”. (Negrilla fuera del texto). 
 
   La Corte Constitucional, ha indicado que el amparo 
del derecho fundamental de petición no solo implica que la respuesta 
dada a la solicitud se haya efectuado dentro del término legal previsto 
para el efecto, sino también que dicha respuesta sea suficiente, 
efectiva y congruente, sin que con esto se entienda que la 
protección constitucional se deriva de la contestación favorable a las 
pretensiones formuladas por el solicitante.  
 
 
   Desciendo al caso objeto de estudio, se tiene que la 
entidad accionada CONCESIÓN RUNT S.A - REGISTRO ÚNICO 
NACIONAL DE TRANSITO –RUNT-, dio respuesta a la solicitud de 
la INSPECCION DE TRANSITO DEL MUNICIPIO DE SUPIA mediante la 
comunicación electrónica del día 24 de febrero de 2022, a la cuenta de 
correo electrónico: inspeccion@supia-caldas.gov.co, mediante la cual 
dijo: “En atención a su petición radicada el 09 de febrero de 2022, en 
virtud de la cual solicita el levantamiento de la retención que aparece 
en el sistema para los ciudadanos identificados con número de cedula 
15933200 y 1059708419, Me permito informar que la misma no es 
procedente, dado que al validar la documentación aportada 
(Resolución 656 y resolución 115) en esta se declara contraventor al 
ciudadano pero no se define un tiempo de sanción, pero no se anexa 
la resolución con la cual se realiza el levantamiento de la medida de 
retención, razón por la cual, no es procedente el levantamiento de la 
misma…” 
 
 
   De lo anteriormente narrado se concluye, que la 
entidad accionada CONCESIÓN RUNT S.A - REGISTRO ÚNICO 
NACIONAL DE TRANSITO –RUNT-, dio respuesta de fondo al 
derecho de petición objeto del presente trámite tutelar, habida cuenta 
que le informó a la entidad petente Inspección de Transito del 
Municipio de Supía Caldas, el motivo por el cual no era posible dar 
viabilidad a su petición. Por lo que este despacho se abstendrá de 
tutelar el derecho invocado por el accionante. 
 
 
   Por haberse cumplido con el objeto de esta acción de 
tutela, el cual era la protección del derecho de petición, se ha dado la 

mailto:inspeccion@supia-caldas.gov.co
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respuesta a la entidad petente a la solicitud que elevada el 09 de 
febrero del año que avanza. 
 
 
   Por haberse cumplido con el objeto de esta acción de 
tutela, el cual era la protección del derecho de petición, por habérsele 
dado respuesta de fondo a la Inspección de Transito de Supía Caldas 
de la solicitud que había elevado. 
 
 
   Teniendo en cuenta que ha cesado la vulneración del 
derecho que la constituyó, se dará aplicación al “hecho superado”. 
 
 
   En cuanto al hecho superado, la Corte ha indicado 
que se presenta cuando antes de que se profiera el fallo, el 
demandado satisface lo solicitado. En efecto, “si lo pretendido con la 
acción de tutela era una orden de actuar o dejar de hacerlo y, 
previamente al pronunciamiento del juez de tutela, sucede lo 
requerido, es claro que se está frente a un hecho superado, porque 
desaparece la vulneración o amenaza de vulneración de los derechos 
constitucionales fundamentales o, lo que es lo mismo, porque se 
satisface lo pedido en la tutela, siempre y cuando, se repite, suceda 
antes de proferirse el fallo, con lo cual la posible orden que impartiera 
el juez caería en el vacío”.  
 
 
   En ese sentido, la sentencia T-027 de 1999, 
estableció que “(…) la protección ofrecida por la acción de tutela 
pierde sentido, por innecesaria, cuando durante el curso del proceso 
desaparece la amenaza o cesa la vulneración. El juez queda 
inhabilitado, por tanto, para emitir orden alguna tendiente a 
restablecer el orden jurídico quebrantado, porque éste ha recobrado 
su normalidad sin la intervención de la autoridad del Estado.” 
 
 
   De este modo, cuando el juez constitucional verifica 
la existencia de un hecho superado debe declarar la carencia actual de 
objeto y, de manera excepcional, si estima indispensable pronunciarse 
respecto del fondo del asunto por la gravedad de la vulneración del 
derecho invocado, podrá emitir consideraciones adicionales sin proferir 
órdenes. 
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   El alto Tribunal ha indicado en Sentencia T-714 de 
2016, que el hecho superado es aquella situación que se presenta 
cuando durante el trámite de tutela o de su revisión por parte de la 
Corte, surgen circunstancias que hacen que el derecho que en principio 
se buscaba proteger, no se vea amenazado o afectado. En 
consecuencia, el accionante ya no tiene interés en la satisfacción de su 
pretensión, puesto que la vulneración ha cesado. 
 
 
   De conformidad con la jurisprudencia constitucional, 
“el hecho superado responde al sentido obvio de las palabras que 
componen la expresión, es decir, dentro del contexto de la satisfacción 
de lo pedido en tutela, como producto del obrar de la entidad 
accionada. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr mediante 
la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera 
orden alguna. Es importante precisar que en estos casos le 
corresponde al juez de tutela constatar que: (i) efectivamente se ha 
satisfecho por completo lo que se pretendía mediante la acción de 
tutela; (ii) y que la entidad demandada haya actuado (o cesado en su 
accionar) a motu propio, es decir, voluntariamente” Sentencia T-714 de 
2016. 
 
 
   En este orden de ideas y ante la superación del 
hecho genitor de la acción, por la respuesta oportuna y concreta dada 
a la solicitud elevada por la Inspección de Transito del Municipio de 
Supía, la continuación del trámite ante esta agencia judicial ha perdido 
objeto y por lo tanto este operador judicial no tutelará el derecho 
invocado por el accionante. 
 
 
   Advierte el despacho, que aunque la accionada emitió 
una respuesta de fondo, la INSPECCION DE TRANSITO DE SUPIA 
CALDAS, no cumplió con lo ordenado en el lineamiento del 
comunicado MT2015421010103231, del 22 de abril de 2015 emitido 
por el Ministerio de Transporte, se le sugiere al accionante GERMAN 
STIVEN RENDON PEREIRA, se dirija a la autoridad de transito del 
municipio de Supia y le solicite a esa entidad realice la solicitud del 
levantamiento de su infracción, cumpliendo con el lineamiento del 
Ministerio de Transporte. 
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   En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE RIOSUCIO, CALDAS, administrando justicia en 
nombre del PUEBLO y por autoridad de la CONSTITUCIÓN,  
 
 

FALLA: 
 
 
   Primero: NO TUTELAR el derecho fundamental de 
petición, invocado por la GERMAN STIVEN RENDON PEREIRA, 
accionada la CONCESIÓN RUNT S.A - REGISTRO ÚNICO 
NACIONAL DE TRANSITO –RUNT-, por haberse superado el 
hecho de la vulneración y carecer de actual objeto la decisión, 
según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
   Segundo: NOTIFICAR esta decisión a las partes y 
al señor Agente del Ministerio Público, por el medio más eficaz 
posible. 
 
 
   Tercero: En caso de no ser impugnado este fallo 
remítase el expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual 
revisión. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
Juez 

 
Clara Ines Naranjo Toro 

Juez(a) 
Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Riosucio Caldas, dieciocho (18) de abril de dos mil  
    Veintidós (2022). 
   2022-00080 
 
 
   Mediante escrito, el señor CARLOS ARIEL BOTERO 
BEDOYA, mayor y domiciliado en Supía Caldas, con apoyo en el artículo 151 del 
Código General del Proceso, solicitó el beneficio de amparo de pobreza para 
entablar demanda laboral en contra de FLOTA MAGDALENA, petición que se 
acoge, y por lo tanto, 
 

 

    RESUELVE: 
 

 

.   PRIMERO: CONCEDER amparo de pobreza conforme al 
artículo 151 del Código General del Proceso, con los efectos indicados en el art. 
154 ibídem, la señora el señor CARLOS ARIEL BOTERO BEDOYA, para entablar 
demanda laboral en contra de FLOTA MAGDALENA, petición que se acoge, y por 
lo tanto, 
 
 

   SEGUNDO: DESIGNARLE de apoderado de oficio, al Dr. 
JORGE HUMBERTO MONTOYA LADINO, a quien se notificará del 
nombramiento, para su aceptación y posesión conforme al artículo 48 numeral 8 
del Código General del Proceso. 

 
 

   TERCERO: Queda la amparada por pobre, exonerada de 
prestar cauciones procesales, de pagar expensas y honorarios de auxiliares de la 
justicia, así como de otros gastos de la actuación y del incidente que surja del 
mismo.  (Art. 154 del C.G.P). 

 
 

   CUARTO: La amparada por pobre deberá presentar la 
demanda dentro de los treinta (30) días siguientes a la aceptación del abogado 
(artículo 117 ídem), so pena de declarar precluido el beneficio concedido. 
 

 

   QUINTO: NOTIFICAR esta decisión al apoderado de oficio 
para que proceda de conformidad. 
 
 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

 

   CLARA INES NARANJO TORO 
               Juez 

 
 

Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 
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Interlocutorio de Tutela  

18 de abril de 2022 
Acción de tutela 
Accionante: Luz Dary González de Cañas 

Accionadas: Nueva Eps S.A.  
Radicado: 17-614-31-12-001-2022-00079-00  

  

Martha Lucía 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Riosucio Caldas, dieciocho (18) de abril de dos 
mil veintidós (2022). 
2022-00079 

 
 
   Se decide sobre la admisión de la tutela instaurada 
por la señora LUZ DARY GONZALEZ DE CAÑAS accionada NUEVA 
EPS S.A en procura de la protección de sus derechos fundamentales a 
la salud, a la vida y a la seguridad social los cuales se encuentran 
consagrado en la Carta Política.  

 
 
   Como el escrito reúne los requisitos previstos en el 
artículo 86 superior y del Decreto 2591 de 1991, se admitirá la acción 
de tutela y se harán los ordenamientos de rigor.   
 
 
   En consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE RIOSUCIO CALDAS, 
 
 
   RESUELVE: 
 
 
   Primero: ADMITIR la acción de tutela instaurada 
por la señora LUZ DARY GONZALEZ DE CAÑAS accionada NUEVA 
EPS S.A en procura de la protección de sus derechos fundamentales a 
la salud, a la vida y a la seguridad social los cuales se encuentran 
consagrado en la Carta Política.  
 
 

Segundo: NOTIFICAR este proveído a la entidad 
accionada NUEVA EPS S.A, por conducto de su representante legal, 
quien dispondrá del término de tres (3) días, para que rinda un 
informe detallado de conformidad con artículo 19 del Decreto 2591 de 
1991, sobre los antecedentes que dieron origen a la presente tutela, 
suministrando la documentación pertinente.  
 
   La accionada; deberá remitir la respuesta a la cuenta 
de correo electrónico: j01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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   Tercero: VINCULAR a la IPS SERVICIOS 
ESPECIALES DE SALUD -HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
CALDAS-, por conducto de su representante legal, quien dispondrá 
del término de tres (3) días, para que rinda un informe detallado de 
conformidad con artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, sobre los 
antecedentes que dieron origen a la presente tutela, suministrando la 
documentación pertinente.  
 
.   La accionada y la vinculada; deberán remitir la 
respuesta a la cuenta de correo electrónico: 
j01cctorsucio@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
    Cuarto: Tramitar la tutela como regula la 
Constitución Política de Colombia y los Decretos 2591 de 1991 y 306 
de 1992. 
 
 
   Quinto: Es entendido que el trámite de esta acción 
de tutela es prevalente, por lo que de ser necesario se harán las 
anotaciones a los procesos que lo precisen. 
 
 
   Sexto: Notifíquese la presente decisión a las partes y 
al señor Personero municipal con funciones de Agente del Ministerio 
Público local, por el medio más eficaz posible. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CLARA INÉS NARANJO TORO 
          Juez 

 
Clara Ines Naranjo Toro 

Juez(a) 
Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
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Amparo de pobreza 
Amparado: Carmen Elena Saldarriaga Gomez 
Futuro demandado: Hugo  Andres Lopez Fisco 
Radicado 17 614 31 12 0012022 00077 00 
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   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
   Riosucio Caldas, dieciocho (18) de abril de dos mil  
    Veintidós (2022). 
   2022-00077 00 
 
   Mediante escrito, la señora CARMEN ELENA SALDARRIAGA 
GOMEZ, mayor y domiciliada en Riosucio Caldas, con apoyo en el artículo 151 del 
Código General del Proceso, solicitó el beneficio de amparo de pobreza para 
entablar demanda laboral en contra de HUGO ANDRES LOPEZ FISCO, petición 
que se acoge, y por lo tanto, 
 
 

    RESUELVE: 
 

 

.   PRIMERO: CONCEDER amparo de pobreza conforme al 
artículo 151 del Código General del Proceso, con los efectos indicados en el art. 
154 ibídem, la señora la señora CARMEN ELENA SALDARRIAGA GOMEZ, para 
entablar demanda laboral en contra de HUGO ANDRES LOPEZ FISCO, petición 
que se acoge, y por lo tanto, 
 

 

   SEGUNDO: DESIGNARLE de apoderado de oficio, al Dr. 
JOSÈ ALBERTO RUIZ MARTINEZ, a quien se notificará del nombramiento, para 
su aceptación y posesión conforme al artículo 48 numeral 8 del Código General del 
Proceso. 

 

 

   TERCERO: Queda la amparada por pobre, exonerada de 
prestar cauciones procesales, de pagar expensas y honorarios de auxiliares de la 
justicia, así como de otros gastos de la actuación y del incidente que surja del 
mismo.  (Art. 154 del C.G.P). 

 

 

   CUARTO: La amparada por pobre deberá presentar la 
demanda dentro de los treinta (30) días siguientes a la aceptación del abogado 
(artículo 117 ídem), so pena de declarar precluido el beneficio concedido. 
 

 

   QUINTO: NOTIFICAR esta decisión al apoderado de oficio 
para que proceda de conformidad. 
 

 

   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 
 

   CLARA INES NARANJO TORO 
               Juez 

 
 

Clara Ines Naranjo Toro 
Juez(a) 

Juzgado De Circuito - Civil Laboral 001 Riosucio 
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